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.@,, Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Obras Municipales

cHrLLÁN vrEro, 0 2 ¡4AY 2016

Recepción Provisoria de la
CULTURA"

Comisión para Recepción
CASA DE LA CULTURA"

28.04.20t6.

APRUEBA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA
DENOMINADA''REPARACIÓN EDIFICIO
CONSISTORIAL Y CASA DE LA CULTURA"
IO 3671-46-CO15

DECRETO NO x606

vrsros: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los De-cretosAlcaldicios No 2030 del 09.12.2008 y No 499 del 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y
delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el Decreto Alcaldicio No 6364 del77.72.2oL3 que aprueba plan Anual de Acción Municipal año 20t4.

CONSIDERANDO:

a.- El Decreto Alcaldicio No 3950 de fecha 14.07.2015 que aprueba
contrato de la obra "REPARACTÓN EDrFrcro coNsrsroRrAL y cAsA DE LA cuLTURA,,

b.- Et Decreto Alcaldicio No 5441 de fecha 24.09.20t5 que designa
La comisión para Recepción Provisoria de la obra "REPARACIóN EDIFICIO CONSISTORIAL y
CASA DE LA CULTURA"

c,- El Decreto Alcaldicio No 6427 de fecha 04.11.2015 que aprueba
ObTA ..REPARACIóN EDIFICIO CONSISTORIAL Y CASA DE LA

d.- El Decreto Alcaldicio No 1445 de fecha 20.04.2016 que designa
DCfiNitiVA dC IA ObrA ..REPARACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL Y

e.- El Acta de Recepción Definitiva sin observaciones de fecha

DECRETO:

1'- APRUÉBASE la Recepción Definitiva de la obra denominada
*REPARACTÓN EDrFrcro coNSrsroRrAL y cASA DE LA cuLTURA,,tD 367L-46-co15 defecha 28 de abril del presente año, encomendada a soC. coNSTRUcToRA HENRIQUEZ y
JORQUERA ILIMITADA.

2.- DEVUÉLVASE ingreso municipar No 739225 de fecha 14
de lulio de 2015 correspondiente a garantía por fiel cumplimiento del contrato y correcta ejecuctón
de la obra por el monto de 9350.000.-
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